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Mexicali, Baja California, siete de junio de dos mil veintiuno.

Visto el acuerdo dictado por el Magistrado Presidente de este Tribunal

de Justicia Electoral, mediante el cual turna a la suscrita el expediente

en que se actúa para su sustanciación, y para formular el proyecto de

reSolución correspondiente, por lo que con fundamento en los artículos

5, Apartado E y 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 281,282, fracción 11,284 fracción lly 327

de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 2, fracción l, inciso c);

14, Íracciôn V, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California; así como los numerales 9 y 10 del Reglamento

lnterior de este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Téngase por recibido el presente expediente, por lo que se

procederá a su sustanciación y formular el proyecto de resolución

correspondiente en términos de ley.

SEGUNDO. Téngase a Vanessa Cruz León, por su propio derecho,

interponiendo el presente recurso de apelación.

TERCERO. Prevéngase a la recurrente para que señale domicilio en

esta ciudad de Mexicali, Baja California, otorgándole un plazo de

veinticuatro horas para tales efectos, contados a partir de que le sea

notificado el presente; y en caso de no hacerlo, las ulteriores se

real estrados, de conformidad con el artículo 302, segundo

pët Electoral del Estado de Baja California, y 64, pâ r.t"\
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